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 Dentro del presente proceso laboral de UNICA INSTANCIA promovido por DORIS 

AMPARO JARAMILLO MORENO, en contra de DORA INÉS MESA ÁNGEL conforme el 

mandato del artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se asume conocimiento y 

se corre traslado por el término de cinco (05) días a los apoderados de las partes, para 

que presenten en forma escrita y por medios digitales alegatos de conclusión, los cuales 

deberán ser remitidos al correo electrónico j17labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 

 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 

 
sld 

Firmado Por:

Gimena Marcela Lopera Restrepo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 017

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a39be71f2f9ecf24fb50d1334efed4b886b049705b17b6aaea3fbda99cdd4139

Documento generado en 12/10/2022 10:06:01 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


